
I MUNICIPALIDAD DE IOTA
ATCALDIA

DESIGNA COMISION DE UQU¡DACION OE CONTRATO

DE CMPRESA DK "CONTRATO CONCESION DE tOS
SERVICIOS DE CESTION INTEGRAT DE RESIDUOS EN LA

COMUNA DE IOTA".

LOTA, 12 de Abr¡l de 2021.-

DECREÍO N" 463.-

Vistos:

a) Memorándum N' 142/2021 de fecha
08.01.2021 de Alcalde;

b) "Contrato Concesión do los Sorv¡cios de
Gest¡ón lntegral de Re3iduos en la Comuns de Lota,", cólebrado con la Emprcsa DK lngen¡ería y
Construcc¡ón SPA y la Munic¡pal¡dad de Lota de fecha 19.06.2020 y Decreto Alcaldic¡o N'757 de fecha
19.06.2019 que eprueba el Contrato

c) Roglamento Mun¡c¡pal No 3 de f6cha 13 de
D¡ciombre de 2017, sobre Estructuras y Func¡ones de la l. Munic¡palidad de Lola;

d) Ley No 18.883 Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para
Empleados Mun¡c¡pales;

e) Ley 19.EE0 sobre bases d€ los
'procedimientos Administrativos qua rigen los Aclos d6 los Órganos de la Administración del Estado;

f) O.F.L. No l/2006 de M¡nrlerio del Interior
publicado en D.O. e|26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley No'18.695;

Y, en uso de lo dispuesto an el Arl. 12o y las facultades
que me confiere elArt.63, ambos de la ley No 1E.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1.- Des¡gna Comisión de Liqu¡dac¡ón de Contrato
¡ndicado en letra b) de los v¡stos ante Término Ant¡cipado de la conces¡ón, para evitar deudas a terceros,
integrada por los siguientes funcionar¡os:

ALVARO GONZALEZ GALLARDO

JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS

RENE VBAR BURGOS

MITLISEN MORAGA AZOCAR

CRISTIAN MORALES PEÑA

GERMAN CANDIA CASTRO

r¡bución:y' Func¡ona oy' c.c. Cotpeto Funciono o
r' Of¡c¡noTronsporencio.y' Arch¡vo

Asesor Juríd¡co, Grado 8"EMR Coordinador
Secretario Mun¡cipa¡, Grado 6"EMR
0irector Adm. Y Finanzas (S), refatura Grado 10'EMR
Directora Control (S), Profes¡onal Grado 9'EMR
Técn¡co, A Contrata Grado 14'EMR (lnspector Técnico
delContrato)
D¡rector de Obras (S) Profesional, grado 10" EMR

Suplente
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,i

2.-Déjese establec¡do que la función as¡gnada en el punto
1e de la presente resolución es s¡¡ perju¡cio del desempeño del cargo que actualmente sirve.

3.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
disposición.

ANOTESE, PUBUQUESE DE TRANSP IA

MUNICIPAI. NOTIFIQUESE Y EN SU OPORTUI{IDAD
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